ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y DEBATES DEL COMITÉ EJECUTIVO
Artículo 1.  Las reuniones del Comité Ejecutivo serán presididas por su Presidente o su delegado de las Secretarias por sus voceros respectivos, y la Asamblea  Nacional por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o por quien deba sucederlo de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos de la FEVENFI
Artículo 2.  Donde se sesione; los puntos a tratar serán los que consten en la convocatoria. El Secretario General dará lectura, en voz alta e inteligible, del orden del día antes de dar inicio a la Asamblea, ordinaria o extraordinaria. Si alguno de los asistentes desea agregar un punto al Orden del Día, pedirá la palabra para proponerlo y la reunión se pronunciará inmediatamente se admita o no. En caso de admitirlo, se incorporará  al final de los puntos previstos.
Artículo 3.  El Fisioterapeuta que desee intervenir lo solicitará levantando la mano. El Presidente o quien haga sus veces, concederá el derecho de palabra en el orden de su solicitud. Cuando dos participantes soliciten la palabra al mismo tiempo, quien preside el debate la concederá primero a quien esté ubicado más a su derecha. 

Artículo 4.  Durante las deliberaciones, los participantes observarán las normas de cortesía, respeto y civilidad. Se considerarán infracciones a las reglas de discusión:

1. El tomar la palabra sin que el Presidente la haya concedido.

2. El interrumpir al orador de turno.

3. El tratar reiteradamente asuntos que no están en consideración con ánimo de perturbar el desarrollo ordenado del debate.

4. El proferir  alusiones ofensivas,  y
5. El excederse en el tiempo reglamentario. 
El Presidente llamará la atención del infractor y, en caso de reincidencia, podrá dar por concluido su derecho de palabra y cuando la reincidencia alcance niveles de gravedad que ponga en riesgo el objeto de la convocatoria, lo privara de ese derecho por el resto de la reunión. En el caso de privación del derecho de palabra por el resto de la reunión, la decisión del Presidente requerirá el respaldo de la mitad más uno de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional presentes en la reunión.
Artículo 5.  Los participantes tendrán derecho a dos intervenciones en cada punto, la primera de tres minutos y la segunda de dos, como máximo. Para réplicas a alusiones directas o respuestas a preguntas, podrán disponer de un minuto adicional en cada caso. 

Los ponentes de puntos del Orden del Día tendrán, por una vez, cinco minutos para hacer su exposición.

Las proposiciones formuladas en el debate se consignarán por escrito para ser leídas por Secretaría cuando sean sometidas a votación por el Presidente.

Artículo 6.  En cualquier momento del debate podrán resolverse mociones de carácter previo presentadas por los participantes, a fin de ayudar al buen desarrollo de la deliberación o resolver una cuestión que pueda dificultarlo. Su trámite en ningún caso interrumpirá al orador de turno. 

Quien desee presentar una moción lo solicitará al Presidente alzando la mano y anunciando la naturaleza de la moción que presentará. El Presidente le otorgará el derecho de palabra con preferencia y promoverá la resolución inmediata del punto planteado, de modo que el debate continúe su desarrollo normal.   

Artículo 7.  Las mociones son: 

De orden: Referentes a la infracción de la Ley, los estatutos, este reglamento       o el orden de debate (Por ejemplo Orden del Día, tiempo reglamentario). Las resolverá el Presidente, de cuya decisión puede apelarse en la plenaria.
De información: Referentes a la rectificación de datos inexactos ofrecidos por el orador o para solicitar la lectura de documentos pertinentes por parte de la secretaría. 

De diferimiento: Para solicitar que el asunto en discusión no se resuelva de inmediato a fin de estudiarlo mejor y decidir sobre él en mejor oportunidad. Las resuelve por la mitad más uno de los asistentes.
De Cerrar el Debate: Por considerar que el asunto ha sido suficientemente debatido y debe decidirse. Las resuelve la mitad mas uno la reunión en pleno. En caso de aprobarse, el Presidente cerrará el debate con los oradores inscritos y una vez hayan ejercido éstos su derecho de palabra, someterá a votación las proposiciones. 
